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DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR EN 

LA SEGUNDA REUNIÓN PREPARATORIA DEL FORO GLOBAL SOBRE 

MIGRACIÓN Y DESARROLLO 

 

18 de abril de 2023 

 

Estimado Presidente, 

Estimados Amigos del Foro, 

 

El Salvador agradece la oportunidad de estar participando en este valioso espacio y todo el 

trabajo que Francia ha desarrollado en un mejor abordaje de la migración, con la finalidad 

de contribuir sustantivamente en los preparativos de la Cumbre del Foro Global sobre 

Migración y Desarrollo, a realizarse en 2024. 

 

En primer lugar, en nombre del Gobierno de El Salvador, reiteramos nuestra consternación 

por lo sucedido en Ciudad Juárez, México, donde migrantes de distintas nacionalidades, 

incluyendo salvadoreños, fallecieron en un hecho trágico, que ha llenado de luto a familias 

salvadoreñas y de hermanos latinoamericanos, a quienes extendemos nuestras sinceras 

condolencias. 

  

El Salvador reitera su enérgica condena ante tan lamentable acontecimiento de grave 

vulneración a los derechos fundamentales de los migrantes. Por ello, reafirmamos la urgente 

necesidad de velar por el respeto de los derechos humanos de todas las personas migrantes, 

sin importar su estatus migratorio y durante todo el ciclo de la movilidad humana. 

 

Precisamente, tomando en cuenta los graves riesgos que presenta la migración, desde 2019, 

el Gobierno del Presidente Nayib Bukele, ha enfocado sus esfuerzos en minimizar los 

factores estructurales que motivan la migración irregular, abordando de forma integral el 

ciclo migratorio de la población salvadoreña, así como priorizando el valor de nuestra 

diáspora como socios claves para el desarrollo. 

  

Consideramos importante que en este Foro continuemos promoviendo el reconocimiento del 

derecho a migrar, pero también el derecho que tienen las personas a permanecer y 

desarrollarse plenamente en sus comunidades de origen. Por lo anterior, El Salvador está 

generando oportunidades y acciones con el fin de fomentar arraigo en el territorio y 

fomentar una migración segura, ordenada y regular. 
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En ese sentido, estimamos oportuno fortalecer las discusiones de las mesas del Foro en los 

siguientes aspectos: 

• Atención de todas las etapas del ciclo migratorio, la gestión de oportunidades 

laborales en el exterior con países socios, el mejoramiento de la calidad en la 

atención a la diáspora y el respeto de los derechos humanos de las personas migrantes 

y sus familias. En esa línea, mi país ha realizado cambios significativos a los 

servicios de atención y protección, a través de nuestra Red Diplomática y Consular. 

 

• Es necesario que se monitore el respeto de los derechos laborales de los migrantes y 

brindar sesiones de orientación para los trabajadores temporales y acompañamiento 

psicosocial a sus familias. 

 

• Es fundamental que se establezcan programas ordenados a nivel nacional que 

garanticen los derechos a la salud, educación y acceso a servicios financieros 

independientemente del estatus migratorio y sin discriminación por su nacionalidad. 

Por ejemplo, en El Salvador se tiene registrado que 6,916 estudiantes extranjeros se 

encuentran en el sistema salvadoreño, respetándose su integridad. 

 

• Con el fin de crear mayor arraigo, se necesita promover el desarrollo a través de 

iniciativas a favor de las artes, el deporte, la lectura, entre otros, así como ofrecer 

información sobre los riesgos de la migración irregular, particularmente con el 

objetivo de evitar que los migrantes caigan en las redes de tráfico ilícito de personas. 

 

Estamos convencidos que estos encuentros contribuyen enormemente a un mejor abordaje 

de la migración, por ello, tengan la seguridad que continuaremos apoyando estos espacios. 

 

Muchas gracias. 


